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Bogotá, D.C.  
(542) 
 
Honorable Edil 
ANGELA XIMENA CONTO MUÑOZ 
Presidenta Comisión Primera Permanente 
Junta Administradora Local San Cristóbal- JAL 
Avenida 1 de mayo No. 1 - 40 sur  
jal2.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
angela.conto@gobiernobogota.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a citación comisión primera permanente. 
Referencia: Radicado ALSC N.º 20265410031082. 

 
Cordial Saludo  
 
 
En atención al memorando de la referencia, mediante el cual se solicita información en el marco del 
ejercicio de control político relacionado con el seguimiento a los acuerdos locales, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993, nos permitimos dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 
Sobre el recurso designado desde CONFIS para el cumplimiento de los acuerdos locales y políticas 
públicas: Al respecto, es preciso indicar que los acuerdos locales expedidos por la Junta Administradora 
Local se ejecutan a través de los recursos asignados al presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de San 
Cristóbal, conforme a la programación aprobada en cada vigencia fiscal. 
Los recursos destinados a la implementación de los acuerdos locales y políticas públicas derivadas de 
estos no corresponden a una asignación específica e individual por acuerdo desde el CONFIS Distrital, 
sino que se encuentran incorporados dentro del marco presupuestal aprobado para la localidad, 
atendiendo los siguientes criterios: 
 

 Las prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo Local vigente. 
 La disponibilidad presupuestal anual del Fondo de Desarrollo Local. 
 La formulación y aprobación de proyectos de inversión que desarrollen los objetos de los 

acuerdos locales. 
 La armonización con políticas públicas distritales y sectoriales, según corresponda. 

 
En este sentido, la financiación para la implementación de los Acuerdos Locales 105 de 2020, 111 de 
2021, 117 de 2022, y 127, 128 y 129 de 2023 se realiza mediante proyectos de inversión local que 
incorporan acciones relacionadas con participación ciudadana, enfoque diferencial, convivencia, 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:jal2.scristobal@gobiernobogota.gov.co
mailto:angela.conto@gobiernobogota.gov.co


 
 
 
 
 

 
Página 2 de 9 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20265420151651 
Fecha: 23-04-2026 

*20265420151651* 
 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

movilidad, cultura, equidad de género y seguridad, de acuerdo con la naturaleza de cada acuerdo y la 
planeación presupuestal de la respectiva vigencia.  
Es importante señalar que el CONFIS define el marco fiscal general y las directrices presupuestales, 
mientras que la asignación concreta de recursos para la ejecución de los acuerdos se materializa a través 
del proceso presupuestal local, en articulación con las entidades del nivel central cuando aplique. 
 

1. Sírvase indicar cual es el recurso designado desde el CONFIS para el cumplimiento de los 
acuerdos locales y políticas públicas. 
 

a. ACUERDO LOCAL 105/2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y REGLAMENTA 
EL CONSEJO LOCAL DE BARRAS FUTBOLERAS DE LA LOCALIDAD CUARTA DE 
SAN CRISTÓBAL, E IMPLEMENTAR EL PLAN DE ACCIONES AFIRMATIVAS, 
DECENAL DE SEGURIDAD, COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FUTBOL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
 
Respuesta: 
 
La Alcaldía Local de San Cristóbal, a través del Área de Participación, ha acompañado la 
implementación del Acuerdo Local 105 de 2020, mediante el seguimiento al Plan de Acción de 
las organizaciones futboleras de la localidad. 
 
1. Durante la vigencia 2025 se acompañaron dieciséis (16) sesiones del Consejo Local de Barras 

Futboleras, y en lo corrido de 2026 se han desarrollado cuatro (4) sesiones,  orientadas a 
la planificación, seguimiento y ajuste de las acciones definidas por las organizaciones. 
En el marco de este acompañamiento, se ha fortalecido la autogestión comunitaria de las 
barras futboleras mediante: 
 

 Apoyo logístico a iniciativas sociales lideradas por las organizaciones (entrega de kits 
escolares, celebraciones comunitarias y actividades con enfoque social).  

 Articulación interinstitucional con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia y la Policía Nacional de Colombia para el desarrollo de procesos de resolución 
de conflictos y convivencia.  

 Implementación de estrategias restaurativas, incluyendo acciones pedagógicas para la 
reconciliación social (ej. actividades comunitarias como mecanismos de 
resignificación de comparendos).  
 

2. Cumplimiento de Acciones Afirmativas y Plan Decenal  
En cumplimiento de lo establecido en el Plan Decenal de Seguridad, Comodidad y 
Convivencia en el Fútbol, se desarrolló la estrategia Semana Futbolera 2025, orientada a la 
promoción de la convivencia, la cultura ciudadana y el barrismo social en la localidad con los 
siguientes resultados relevantes: 

 Entrega de más de 1.600 elementos deportivos, culturales e incentivos para el 
fortalecimiento organizativo.  
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 Desarrollo de procesos formativos en producción audiovisual y formación musical 
barrista, actualmente en fase de cierre.  

 Implementación de espacios de participación cultural, deportiva y pedagógica 
enfocados en la transformación de conflictos y el uso positivo del tiempo libre, en 
articulación y cabeza de Secretaría de Seguridad. 

En el marco del Artículo 17 (Feria de Emprendimiento), se fortalecieron nueve (9) iniciativas 
productivas de integrantes de barras futboleras, mediante procesos de formación y 
acompañamiento técnico para la aplicación práctica de capacidades adquiridas en modelos de 
negocio. 

3. Enfoque diferencial y participación de la Mesa Femenina  
En cumplimiento del enfoque diferencial establecido en el Acuerdo (Capítulo II, Parágrafo 
2), se ha  promovido la participación activa de mujeres barristas a través del fortalecimiento 
de la Mesa  Femenina. Algunas acciones desarrolladas: 
 

 Acompañamiento a cinco (5) sesiones en 2025 y tres (3) sesiones en 2026.  
 Formación en resolución de conflictos y emprendimiento, orientada al 

fortalecimiento de capacidades y autonomía económica.  
 Desarrollo de actividades de visibilización en el marco del Día Internacional de la 

Mujer y torneos interbarras con participación femenina.  
 Implementación de acciones de incidencia territorial, incluyendo torneos de niñas, 

ollas comunitarias y procesos de intervención artística en el espacio público (ej. mural 
conmemorativo del 25N).  

 Participación en acciones sociales articuladas con instancias locales, incluyendo 
iniciativas de protección a niños, niñas y adolescentes.  

Estas acciones contribuyen al cierre de brechas de género, el fortalecimiento del liderazgo 
femenino y la promoción de entornos de convivencia y paz territorial en el contexto del 
barrismo social. 

 
Estado de la vigencia 2026: 
Los procesos correspondientes a la vigencia 2026 se encuentran formulados y en etapa de 
revisión  y evaluación por parte del área de planeación de la Alcaldía Local de San Cristóbal 
(ALSC). Estos se  desarrollan en articulación con las organizaciones futboleras y actores 
institucionales, en   cumplimiento del Plan Decenal de Seguridad, Comodidad y 
Convivencia en el Fútbol. 
Seguimiento a insumos entregados: 
Se adelanta la implementación de un plan de seguimiento a los insumos entregados en 
vigencias anteriores, con el propósito de evaluar su uso, sostenibilidad e impacto en los 
procesos sociales y comunitarios liderados por las organizaciones futboleras.  
Fortalecimiento de la Mesa Femenina: 
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Se avanza en el fortalecimiento de la Mesa Femenina de Barras Futboleras mediante la 
incorporación del enfoque de género en la estrategia Semana Futbolera 2026. Este proceso 
incluye acciones de visibilización, intercambio de experiencias, fortalecimiento organizativo y 
la construcción y validación de su plan de acción, actualmente en revisión, en coherencia con 
el Acuerdo Local 105 de 2020.  
 
Articulación interinstitucional en juventud:  
Se proyecta la articulación con el Consejo Local de Juventud de San Cristóbal para el desarrollo 
de acciones conjuntas en el marco de la Semana de la Juventud, específicamente en el 
componente de derechos sexuales y reproductivos, conforme a lo establecido en el Acuerdo 
126 de 2013. 
 

b. ACUERDO 111/2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y REGLAMENTA EL 
CONSEJO LOCAL LGBTI, COMUNITARIO, DIVERSO E INCLUYENTE DE LA 
LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL.” 
 
 Respuesta: 
 

 Proyecto(s) de inversión mediante los cuales se implementa el acuerdo.  
En atención a su solicitud, se informa que actualmente no existe un recurso específico 
asignado desde el CONFIS para el cumplimiento del Acuerdo Local 111 de 2021,  
Es importante precisar que la población LGBTI de la localidad no cuenta con una 
asignación de recursos de inversión directa ni con rubros específicos preestablecidos de 
manera exclusiva para este sector. 
No obstante, todos los proyectos que se ejecutan desde la Alcaldía Local de San Cristóbal 
son formulados e implementados bajo un enfoque diferencial, lo que permite la inclusión 
y priorización de la población LGBTI en los distintos procesos y actividades desarrolladas. 
Sin embargo, se ha evidenciado una baja participación de esta población en las 
convocatorias e iniciativas ofertadas. 
Vigencia(s) en las que ha tenido o tiene ejecución. 
Se informa que la iniciativa se ha mantenido vigente durante dos (2) vigencias. 
Estado actual de implementación (planeación, en ejecución, ejecutado). 
El Acuerdo Local se encuentra vigente. En el año 2024 se realizaron elecciones de nuevos 
consejeros y actualmente se encuentra en proceso de sustanciación y aprobación el 
reglamento con el nuevo Consejo. 

 Dependencia responsable y/o articulación interinstitucional. La dependencia 
responsable es el Área de Derechos Diferenciales de la Alcaldía Local de San Cristóbal. 
Se realiza articulación interinstitucional con la Dirección de Diversidad Sexual de la 
Secretaría Distrital de Planeación y con el referente local de la Política Pública LGBTI de 
la Secretaría Distrital de Integración Social. 
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 Observaciones relevantes (avances, dificultades o acciones pendientes). 
El Consejo Local LGBTI no ha sesionado de manera permanente, por lo que se requiere 
fortalecer la participación y compromiso de los consejeros para el cumplimiento de sus 
funciones. Actualmente, se adelanta el proceso de actualización del reglamento. 

 Mencionar quien asiste de cada área responsable 
El señor Freddy Arley Mateus, contratista profesional del área de Derechos Diferenciales 
de la Alcadia Local de San Cristóbal. 
 

c. ACUERDO 117/2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA CONMEMORACIÓN 
DEL DÍA DE LA AFROCOLOMBIANIDAD EN EL MARCO DEL 21 DE MAYO EN LA 
LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL.” 
 
Respuesta: 
 

 Proyecto(s) de inversión mediante los cuales se implementa el acuerdo, proyecto 
2708 - CHANGÓ Y PUEBLOS INDÍGENAS EN RESISTENCIA Y PERVIVENCIA 
CULTURAL, implementado por medio del acuerdo COMPES 39 con año de expedición 
2024, y CONFIS 004/2024 

 Vigencia(s) en las que ha tenido o tiene ejecución: El proyecto ha presentado 
ejecución en las vigencias 2023, 2024, 2025 y 2026. Para la vigencia 2023 y 2024 se anexa 
la matriz de seguimiento Afro y para la vigencia 2025 se anexan los reportes emitidos a la 
Secretaria Distrital de Gobierno, los cuales dan cuenta del seguimiento y avance de a las 
líneas de inversión Iniciativas Diferenciales Étnicas: 822 – Eje temático Medicina 
Ancestral, 823 – Eje temático Practicas Culturales Propias y 843 – Conmemoraciones 
Culturales, implementados en el marco del cumplimiento de los objetivos establecidos. 
Para la Vigencia 2026 ya se tienen los ejes temáticos en Medicina Ancestral, 
Conmemoraciones Culturales y Fortalecimiento de Capacidades para la mujeres jóvenes 
y organizaciones étnicas de los cuales los Anexos Técnicos se encuentran en revisión 

Estado actual de implementación (planeación, en ejecución, ejecutado): En ejecución y 
formulación 2025-2026 respectivamente.  

Recursos asignados (si aplica) y fuente de financiación: DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($298.000.000) que son derivados de las cuatro (4) 
líneas de inversión que se establecieron en el marco institucional vigente para el desarrollo 
contractual. 

Dependencia responsable y/o articulación interinstitucional: Tejido Social en articulación 
directa con la SGD y seguimiento constante por parte del IDPAC 

Observaciones relevantes (avances, dificultades o acciones pendientes):  

 Tiempo de trámite en instancias contractuales: Los tiempos de revisión y aprobación en 
las instancias distritales reducen ventana para la ejecución dentro de la vigencia. 
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 Procesos administrativos y ajustes técnicos sucesivos: Requerimientos de ajustes al anexo 
y al estudio previo han generado retrabajos que retrasan la firma/ejecución contractual. 

Mencionar quien asiste de cada área responsable: asiste la referente de la Consultiva 
Afrodescendiente de la Localidad de San Cristóbal, Jennifer Cruz, por el área de Planeación asiste 
el profesional en derecho Leonardo Fabio Pinto, y por el área de Contratación el Dr. Mauricio 
Barragán. 

 
d. ACUERDO 127/2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE 

MOVILIDAD Y CULTURA VIAL EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL.” 
 
Respuesta:  
 

 Proyecto(s) de inversión mediante los cuales se implementa el acuerdo: No aplica. Para el 
presente acuerdo no se han destinado recursos a la fecha. 

 Vigencia(s) en las que ha tenido o tiene ejecución: Ha tenido ejecución en las vigencias 
2023, 2024, 2025 y 2026. 

 Estado actual de implementación (planeación, en ejecución, ejecutado): En ejecución. 
 Recursos asignados (si aplica) y fuente de financiación: No aplica. Para el presente acuerdo 

no se han destinado recursos a la fecha. 
 Dependencia responsable y/o articulación interinstitucional.: Área de Infraestructura 
 Observaciones relevantes (avances, dificultades o acciones pendientes): La alcaldía local, 

en cabeza del alcalde Carlos Macías, quien hace parte de los integrantes del Consejo de 
Movilidad, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el acuerdo local y ha brindado el 
apoyo técnico y administrativo requerido. 

 Mencionar quien asiste de cada área responsable: Área de Infraestructura: Laura Daniela 
Ortiz. 
 

e. ACUERDO 128/2023 “CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA 
MUJER AFROLATINA, AFROCARIBEÑA Y DE LA DIASPORA DE LA LOCALIDAD 
DE SAN CRISTÓBAL.”  
 
Respuesta: 

 Proyecto(s) de inversión mediante los cuales se implementa el acuerdo: proyecto 
2708 - CHANGÓ Y PUEBLOS INDÍGENAS EN RESISTENCIA Y PERVIVENCIA 
CULTURAL, implementado por medio del acuerdo COMPES 39 con año de expedición 
2024, y CONFIS 004/2024.  

 Vigencias en las que ha tenido o tiene ejecución: 2025-2026 
 Estado actual de implementación (planeación, en ejecución, ejecutado), 

actualmente el contrato 822-2025 se encuentra en Ejecución, con el fin de promover las 
tradiciones afrocolombianas en la Localidad. 
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 Recursos asignados (si aplica) y fuente de financiación. DOSCIENTOS SESENTA 
Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($262.000.000), que son derivados de las 
cuatro (4) líneas de inversión que se establecieron en el marco institucional vigente para 
el desarrollo contractual. 

 Dependencia responsable y/o articulación interinstitucional. Tejido Social, 
Planeación, Contratación del FDLSC, con articulación directa con la SGD y seguimiento 
constante por parte del IDPAC 

 Observaciones relevantes (avances, dificultades o acciones pendientes): En pro de 
la ejecución del Proyecto 2708 Changó y pueblos indígenas y resistencia y pervivencia 
cultural, con relación a la conmemoración del día mujer negra, afrocaribeña, afrolatina y 
diásporas, se han presentado algunas dificultades como lo son coordinación para llevar a 
cabo reuniones de concertación de espacios para la realización de la conmemoración en 
su inicio, dejando constancia que este derrotero fue subsanado y a hoy las acciones 
pendientes se suscita en la entrega de algunos componentes para el pago final y acta de 
liquidación para el cierre del contrato, adicionando: 
 

 Procesos administrativos y ajustes técnicos sucesivos: Requerimientos de ajustes 
al anexo y al estudio previo han generado retrabajos que retrasan la 
firma/ejecución contractual.  

 Tiempo de trámite en instancias contractuales: Los tiempos de revisión y 
aprobación en las instancias distritales reducen ventana para la ejecución dentro 
de la vigencia. 
 

 Durante el año 2025 se realizaron siete sesiones (tres en septiembre, dos en octubre y dos 
en noviembre) con el acompañamiento de las áreas de Más Territorio, Ambiente y 
Participación de la Alcaldía Local de San Cristóbal. En estos espacios se trabajó en la 
construcción del texto de propuesta y en el reglamento interno de la Mesa, generando 
insumos normativos y metodológicos que sirvieron de base para las discusiones 
posteriores. 
En 2026, la reunión ordinaria del 12 de febrero permitió debatir la modificación parcial 
del Acuerdo 129 de 2023, la inclusión de nuevos sectores poblacionales y la formulación 
del Plan de Acción 2026. La reunión extraordinaria del 5 de marzo contó con aportes 
técnicos del Jardín Botánico sobre la importancia de un banco de semillas y la selección 
de espacios adecuados para huertas urbanas. Posteriormente, en la reunión virtual del 11 
de marzo se definieron aspectos operativos como la participación voluntaria y la inclusión 
de representantes invitados con voz, pero sin voto. 
Finalmente, el 17 de marzo se llevó a cabo la sesión de la Junta Administradora Local 
(JAL) en la que se debatió el Proyecto de Acuerdo No. 152 de 2026, orientado a modificar 
los artículos 5, 6, 7 y 8 del Acuerdo Local 129 de 2023. La sesión, presidida por el edil 
Francelias Lancheros Parra, contó con la participación de ponentes y representantes 
comunitarios, quienes analizaron los alcances de la propuesta. 
El resultado de la sesión fue la aprobación de una Ponencia Positiva Unificada en primer 
debate, lo que habilita al proyecto para pasar a votación en plenaria. De ser aprobado, 
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será remitido al despacho del alcalde local para su revisión jurídica y sanción. Este avance 
representa un paso decisivo en el proceso de fortalecimiento de la Mesa de Agricultura 
Urbana, consolidando un modelo más operativo, participativo y sostenible para la 
localidad de San Cristóbal. 
 

f. ACUERDO 129/2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTRUCTURA LA MESA LOCAL 
DE AGRICULTURA URBANA DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL” 
 
Respuesta:  
 
La Alcaldía Local de San Cristóbal, acompaño el proceso de reconfiguración y actualización del 
acuerdo local, en conjunto con la mesa local de agricultura urbana, acompañando 7 sesiones en 
2025 y 4 sesiones en lo corrido de 2026 (Adjuntas); consolidando el nuevo acuerdo. 
 
El proyecto de agricultura urbana, se materializa por intermedio de la Línea de inversión 2502, 
Meta: Implementar 160 huertas urbanas, y es ejecutado a través del contrato CPS 873-2025, con 
la UNIÓN TEMPORAL AMBIENTAL S.C. 
 

 Vigencias: La vigencia 2026 se encuentra en proceso de formulación, a la fecha se 
adelanta la ejecución del contrato CPS 873-2025, quienes reportan un avance técnico del 
15% y fecha de inicio marzo 10 del año en curso. 

 Estado: La vigencia 2026 se encuentra en estado de planeación, el contrato CPS 873-
2025 se encuentra en ejecución.  

 Recursos: Para la vigencia 2026 existen disponibles $350.000.000 según POAI a 31 de 
marzo del presente año. 

 Responsable: Ambiente articulado con el Jardín Botánico de Bogotá y secretaria Distrital 
de Ambiente. 

 Observaciones: los procesos vigencia 2026, ya se encuentran formulados y están en 
revisión y evaluación por parte del área de planeación de la ALSC. 

 
2. Persona encargada de realizar la exposición 

 
 Confirmamos la disposición para participar en la sesión, convocada para el viernes 24 de 

abril de 2026 a las 8:30 a.m., en el Campus de la Alcaldía Local de San Cristóbal cuyo 
tema principal es Seguimiento Acuerdos Locales.  
ACUERDO LOCAL 105/2020: Asiste Freddy Arley Mateus, Contratista Profesional 
del área de Derechos Diferenciales de la Alcaldía Local de San Cristóbal. 
ACUERDO 111/2021: Asiste la profesional Karina Rociris Leon Riaño Contratista 
Profesional del área de Derechos Diferenciales de la Alcaldía Local de San Cristóbal. 
ACUERDO 117/2022: Asiste la referente de la Consultiva Afrodescendiente de la 
Localidad de San Cristóbal, Jennifer Lucia Cruz Moncayo. 
ACUERDO 127/2023: Asiste del área de Infraestructura de Arcadia Local de San 
Cristóbal Laura Daniela Ortiz Florian y Daniela Vanesa Campo Granados 
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ACUERDO 128/2023: Asiste la referente de la Consultiva Afrodescendiente de la 
Localidad de San Cristóbal, Jennifer Lucia Cruz Moncayo. 
ACUERDO 129/2023: Asiste Marco Ballesteros profesional Área de Ambiente de la 
Localidad de San Cristóbal. 

 
 La presentación correspondiente será remitida dentro del término solicitado, indicando 

el nombre del funcionario o funcionaria designada para realizar la exposición. (Mencionar 
quien asiste de cada área responsable) 

 
Agradecemos el espacio de diálogo institucional y reiteramos nuestro compromiso con el fortalecimiento 
de la gestión pública local y el cumplimiento de los acuerdos aprobados por esa corporación. 
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexos: Presentación en powerpoint, Capeta comprimida de Agricultura urbana, Consejo Local de Organizaciones Futboleras, Matriz de seguimiento Afro 
– ALSC y Reporte de Seguimiento SDG – A LSC – AGD ORFEO 
 
Proyectó: Diana Isabel Brav o Cordoba – CPS 237-2026  
Revisó: Juan Carlos Linares Jiménez – CPS 240-2026  
Revisó: Esthefany Chaverra Mosquera – CPS 121-2026 
Revisó: Fernando Andrés Carvajal Molina – CPS 122-2026 
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